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RESUMEN 

La NORMA Oficial Mexicana NOM-017-STPS-2008 establece los requisitos para la 

selección, uso y manejo del equipo de protección personal (EPP) en los centros de trabajo 

en México. A continuación se presenta un resumen de sus principales puntos: 

Objetivo: 

Establecer los requisitos mínimos para la selección, uso y manejo del EPP en los centros 

de trabajo con el fin de proteger la salud y la seguridad de los trabajadores. 

Ámbito de Aplicación: 

Aplica a todos los centros de trabajo donde se requiera el uso de equipo de protección 

personal. 

 

Obligaciones del Patrón: 

 1. Identificación de Riesgos: Identificar los riesgos en el centro de trabajo que 

requieren el uso de EPP. 

 2. Selección del EPP: Seleccionar el EPP adecuado basado en la evaluación 

de riesgos. 

 3. Provisión del EPP: Proporcionar EPP a los trabajadores sin costo. 

 4. Capacitación y Adiestramiento: Capacitar a los trabajadores sobre el uso 

correcto, cuidado y mantenimiento del EPP. 

 5. Mantenimiento y Reemplazo: Asegurar que el EPP se mantenga en 

condiciones higiénicas y funcionales, reemplazándolo cuando sea necesario. 

 

Obligaciones de los Trabajadores: 

 1. Uso del EPP: Utilizar el EPP proporcionado de acuerdo con las instrucciones 

y capacitación recibida. 

 2. Cuidado del EPP: Cuidar el EPP asignado y reportar cualquier daño o mal 

funcionamiento. 



 

Clasificación del EPP: 

El EPP se clasifica según la parte del cuerpo que protege y el tipo de riesgo, por ejemplo: 

 • Protección de cabeza (cascos) 

 • Protección ocular y facial (gafas, caretas) 

 • Protección auditiva (tapones, orejeras) 

 • Protección respiratoria (mascarillas, respiradores) 

 • Protección de manos y brazos (guantes) 

 • Protección de pies (calzado de seguridad) 

 • Protección de cuerpo y piel (ropa de protección, chalecos) 

 

Capacitación y Adiestramiento: 

Los trabajadores deben recibir capacitación específica sobre: 

 

 • La importancia del EPP 

 • Las condiciones en las que se debe usar 

 • Cómo colocarlo, ajustarlo y retirarlo correctamente 

 • Cómo inspeccionar, limpiar y mantener el EPP 

 • Las limitaciones del EPP 

 

Documentación y Registros: 

El patrón debe llevar registros de: 

 

 • Las evaluaciones de riesgos realizadas 



 • La selección del EPP 

 • La capacitación y adiestramiento impartidos 

 • El mantenimiento y reemplazo del EPP 

 

Inspecciones y Auditorías: 

Se deben realizar inspecciones periódicas para verificar el estado del EPP y asegurar el 

cumplimiento de la norma. cubre los aspectos esenciales de la NOM-017-STPS-2008 para 

asegurar que los empleadores y trabajadores comprendan y cumplan con las obligaciones 

relativas al equipo de protección personal en el lugar de trabajo. 

Conclusión: 

La NORMA Oficial Mexicana NOM-017-STPS-2008 es fundamental para garantizar la 

seguridad y salud de los trabajadores mediante el uso adecuado del equipo de protección 

personal (EPP) en los centros de trabajo. Al establecer criterios claros para la selección, 

uso, mantenimiento y capacitación relacionados con el EPP, la norma busca minimizar los 

riesgos laborales y prevenir accidentes y enfermedades ocupacionales. 

Implementar adecuadamente la NOM-017-STPS-2008 implica un compromiso tanto de los 

empleadores como de los trabajadores para asegurar un ambiente de trabajo seguro. Los 

empleadores deben evaluar los riesgos, proporcionar y mantener el EPP adecuado, y 

capacitar a sus empleados. Por su parte, los trabajadores deben usar y cuidar el EPP según 

las instrucciones y reportar cualquier problema. Cumplir con esta norma no solo protege la 

salud y bienestar de los empleados, sino que también contribuye a la eficiencia y 

productividad del centro de trabajo. 


